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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00661-00 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada [32MemorialInfoSolicitud] el Despacho 

Resuelve: 

 

1º La solicitud del extremo pasivo, consistente en: “tomar atenta nota de la negativa 

del Banco, dando los efectos procesales antes transcritos y sin embargo requerir directamente al 

demandante a efecto de que preste la colaboración necesaria entregando toda la información que se 

le requiera del crédito para poder practicar el dictamen pericial”. Será objeto de pronunciamiento en 

la etapa procesal oportuna.  

 

2º Poner en conocimiento de la parte demandante las manifestaciones del apoderado 

de la parte demandada para los fines pertinentes. [32MemorialInfoSolicitud]. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 024 de 31 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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